
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09-08-2021. Señor Juez, le informo que la parte 

demandante allegó memorial aportando nueva dirección para notificación física de 

la parte demandada.

 

 

Se deja constancia de envío de acceso al expediente digital al apoderado de la 

parte demandante tal como lo solicitó mediante memorial allegado el 28-06-2021. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

SECRETARIA -5 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Interlocutorio.  2106  

PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICADO:   170014003001-2019-00515-00(Expediente digital) 

DEMANDANTE:  JOHN JAIRO RIOS 

DEMANDADO: JHON EIDER MONTOYA MARTINEZ 

 

 

Vista la constancia secretarial, este Despacho se dispone a TENER COMO NUEVA 

DIRECCIÓN para notificación de la parte demanda la CARRERA 12 A NRO 11 – 69 

de Manizales. 

 

En consecuencia, REQUIÉRASE a la parte demandante para que impulse el 

presente proceso, esto es: 

 

1. Para que solicite medidas cautelares, o, 

2. Perfeccione las decretadas, o, 

3. Notifique a la parte demandada. 

 

Para lo anterior se le concede a la parte demandante el término de 30días, los 

cuales correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

auto, de no hacerlo se ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 10-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202019/170014003002-2019-00515-00?csf=1&web=1&e=8ZK64X

